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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 273.202+GM.MDCC

9 Sede Pr¡ncipal: Calle Mar¡ano Melgar N'500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
Q Centra I Tetefónica: 054,640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe

C€rro Colorado, 31 dejulio de 2024

VISTOS:

El exp€diente de adicional 02 con Deductivo Vinculante N' 01 de la obra de nominada: 'Mejoraníento de tos seN¡cios de nov¡l¡dad urbana
del Sector IX de la Asoc¡ac¡ón de v¡v¡enda Ciudad Mun¡c¡pal, d¡stt¡to de CeÍo cotorcdo, ptov¡nc¡a de Aregu¡pa, depaftanento da Arcqurpa ", cul 2496649;
la¡esoluc¡ón de Gerencia [4un¡cipal N" 435-2023€[r-MDCC, que aprueba el expediente lécnico del proyeclo en mención; el Co;trato N. 0j3-2024-
MDCC suscrito enlre la lllunic¡pal¡dad Distrilal de Cero colorado y la empresa Cosmos Constuclorei y bervicios S.R.L. el 12 de narlo del2024t la

19-s9ly9lóI qe Geryngla ¡/unicipal N" 176-2024-Gl\¡-MDcC que aprueba la prestación adicional 01 d€ la obra; la Carta N" 067-
2024/MDccicos/RollFcA del contralista, cosmos Constructores y Sewicios s.R.L. repr€sentado por el Ing. Rolando Manrique Med¡na; la carta N"
28-2024-C0NSR0CIGARESiM0CC de la empresa Supervisora, Consorc¡o Ares, represlntado por ing. Kimb€rly [liche¡te Esc;bedo Sayrii el Infome
N' 86-2024JV0CC-G0PI.SGE0PAI-C0/r'LEF de la Cooldinadora d€ Obras Públicas, Ing. Vanessa Etial Farfán; i| Informe N. 393-2024-i,,!DCC-cOpt-
SG-EoPA|, de la Sub Gelente de Ejecución de obras Púbiicas por Adminislración Indir;cta, Arq. [/iluska l!4elo Ramos; la Carla N" 007/JAML-[4DCC-
2024' del consullor de la Sub Gelencia de Esludios y Proyectos, Ing. Jesús Antony Med¡na Loa¡za; el Informe N" 97-2024-[4DCC-GOP|-SGEOPA|-
CO/úLEFde ta Coord¡nadora de obra, Ing. vanessa L. Eiias Fatániit !nforme N. ¡S5-2024_MDCC-GOpl_SGeOpAl ¿" t, SuO Gerentó Oe Elecucion

f: 9!:T l11i:?: S9l ld|nin 
istración. tnd¡recra, Arq. Mituska t!¡eto Ramos; et Inlorme N" 0g.2o2cMDCCiGoP|/AECE/OAMp oerÁOogJo esplciarisra

en uonlralacronos del Estado, Abog. Hans AlberlTalavera Fernández; el lnforme Técnico No 114-2024-GOpI-MDCC detGerent€ debbras Éúblicas e
Inraeslrucura' Ing Franklrn Almanza Maman¡; e¡ Informe N" 452-2024MDCCiGPPR del Gerente de Planifcación, Presupuesto y Racionalización,
C,P.C Ronald Néslor Jihuallsnca Aquenta: el Informe Legal N' 018-2024-FRM/EUGAJ/MDCo oe fa Áug. iabiJrl R(uelmé'r,¡óscoéo; j provei¿o ¡1.
227'2024-GAJ-MDCC emil¡do porelAbg. Héctor Emesto Juárez Camaqo en calidad de Gerente de Asesoria Juridicajy,

CONSIDEMNDO:

Que, el arículo 194 de la constituc¡ón Politic¿ d€l Peú de 1993 prescíbe que las municipalidades provinc¡ates y dislrjtales son órganos de

99bi1T.l99ul 9r:,s"afl de autonomia polltica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, y, et articutolt déLTiiulo Éiet¡minar oe ta
Ley urganlca 0e [lunrdpahdades (en ade¡ante, LOM) anola que la autonomía que la Constitución Politica del Ped establece pafa las municipalidades
radica en la facultad de ejercer aclos de gobierno, admin¡slral¡vos y de adm¡nisliación, con sujeción al ordenamiento juridico;

Que, elsub numeral 1.1 del numeral lV del Titulo Prelim¡nar de la Ley del Procedimiento Adm¡nistrativo General (en adetante, LPAG)precisa
qu€ el procedimiento administrativo se suslenta fundamentalmente €n el principio de legalidad, por el cual las auto dades ;dminislrativas oeDen adual
con,Iesr€fo a la constitución, la ley y a¡ derecho, denlro de las facultades qrre le estén atribuidas y de acr"ao con ioi nnes fáia üs lue res rueron
conlendos:

Que, elnumeral34 4delartículo 34 de la Ley de conlfalaciones delEslado determina que,lratándose deobras,las prestaciones adicionales

l,-.!-.i 
tjll::!1l.i9l guince por c¡6nto (150/o)del monto lotal d6l contrato original, rmtándote tos presupuestos deduclivos vincrlááos para taletecto,

rcs pagos cor€spondtentes son aprobados porelTitularde la Entidad;

Que' €l numeral 157 3 del articulo 157 dei Reglamento de la Ley de Conlratacionos ordena que en caso de adicionale6 corresponge que et
contrat¡sta aumente do forma proporcional 

^ta1 
oqrg¡1as que hubiese otorgado, debiendo eniregár la actualización del valor de ta garantia

correspondiente en e¡plazo máximode ocho (8)días hábiles de ordenada la prestación adicional. En caiode reducciones puedl soii6b;t; d¡sminución
en ¡a misna proporción;

Que' el numera¡205 1 delartículo 205 dsl Reglamerto de la Ley de Contrataciones establece que sólo procede la ejecución de presracrones
adicionales deobra cuando pfeviamente se cuenle con la cerljfcación de iréd¡lo pfesuouestaro o previsión presupuestal, según las reglas prevEtas en
la normal¡vidad dels¡stema Nacionalde Presupuesto Públ¡c! ycon la reso¡ución ¡eiT¡iularde la E;l¡dao o delse*ioor oáisi!u¡ente n¡iJ ¿e ¿ecisi¿n a

:::t::ly.b::f 9:lT1!.1es1a€Íi¡ución.v,en,los 
casos en que sus montos, restándoie tos presupuestos deduclivos v¡ncutados, no exceoan er qurnce

,fi¿;,.. porciento (15%)detmonto detconfato oíbinat; sud¡rEr¡rurrruE

l" . "::hi.' Que. as¡mismo, elnumeral205.2 deiartícu¡o 205 del Reglamenlode la Leyde Conlrataciones delEstado norma que taneces¡dad de ejecutaf',::, " t[V" ? 
' 
:T f:9:l.l:91.'onal de.obra es anotada 

"n 
er cra¿etno á" o-¡"á ,ea por et contratista, a favés de su residenle, o por et ¡nspector o superv¡sor,.; '7f ^e , , 

seg u n corresponda En un plazo maximo de c¡nco (5) dias contados a partir del d¡a siguienle de realizada la anotación, el inspector o s upervisor, seg ú n

". {'* ,'," coÍesponda' tatifca a la Enlidad la anolación realizád a, adluntando u n informe tócn ió q ue sustente s r fóii.ion i6p.rro . r. necesidad de ejecutar tareso ,\cF-' prestación adioonal. Además, se requiere el detalle o sudtento dá ia defciencia del eip€diente tecnió ¿e o¡ra d oel nesgo que haya generado la- =="2' neces¡dad de ejecutar Ia prestación ad¡cjonal;

Que, el numeral 205.4 del arllculo 205 del Reglamenlo de la Ley de contrataciones del Estado, establece que el contratista presenta el
expediente técnico del ad¡c¡onal de obra, dentro de los quince (15)dias sigulentes a la anotación en el cua¿emo ¿e ourá, siempi.-qrr J rrprrto, osupeMsor, segun coresponda, haya ralilicado la necasidad de ejecular la preslación adicional. De ser el caso, el inspector o iuperveór remite a ra
Entidad la confomidad sobr€ sl expediente técn¡co de obra formuládo por et;onlratisra en el ptazo de diez (.t0)dias de presentado lste úitimo;
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Que, el numeral205.6 del Reglamento de la Ley de Contralaciones del Estado estatuye que en elcaso que 6linspectoro supervisor em ta
la confomidad sobre el exped¡ente técnico presentado pof el contratista, la Entidad en un plazo de doce (12) días hábilos emite y noffca al contratista
la resolución mediante la quese prununcia sobre la procedencia de la ejecución de la prestación adiciona¡de obra. La demora d; la Entidad en emitiry
noljficar esta resolución, puede ser causalde ampliación de plazoi

Que, el numeral 205.7 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado regula que a efeclos de aprobar la ejecucjón del adicionat0e
la Entidad cuenta con el infome de viabilidad presupuestal y la opinión favorable sobie la sotución técnica propuesta én el expediente técnico

sentado por elcontralista. Para €mith una opinión técnica sobre la solución técnica propuesla, la Entidad solicitae¡ pronunciamientó del proyeclisla,
no contarse con d¡cho pronunciamiento o s¡endo negalivo est€, €l órgano de la enljdad responsable de la aprobación de los estudios emite la opinión

Que, según el numeral 6.4 de la Directjva N' 018-2020-CG^10R[¡ que reg ula el'9ev¡c¡o de control yevio de las preste¡ones adicionates
de ob€"' €stablece qu€ la preslación adicionalde obra se origina por: a) Defciencias¿n etexpediente lécnico; bjSituaciones imprevisibles posrcnores
al perfec¿ionamiento del conttatol y c) causas no previsibles en el expediente técn¡co de obra y que no son t€sponsabilidad del iontratista;

Que, la Dirección Tecnica Nomativa del O$anisrno Superior de las Contrataciones del Estado, a lravés de la Opinión No 03j-201g/DTN,
¡ndica que para la ejecuciÓn de prestac¡ones adicionales de obra es necesario contar con la certifcaclón de crédilo pósupuestario o previsión
presupuesta y con la autorización dslfuncionai_o competente, en este punto, es imporlante señalarque elnumeralS.2 delarticub b de la Ley, establec€

/.que 
elTitulat de la Entidad puede delegar, mediante resolución, alsiguiente niv6l¿e decisión, ta auiorización de preslaciones adicionales de obra;

/ Que' la autoridad antes citada en las opiniones 156-2016/DTN y 036-202zoTN acota que, para determ¡nar et porc€nlaje de incidencia
acumulado del contrato, deb€ restarse el monto que generan las prestacioneg adicionales de obra y los piesupuastos de dedlctivos Jinculaoos, en e¡
que no se considela las reducciones de prestaciones contracluales, al ser ésla una figura distinta al¡educlivo vinculanto:

Que, medianle Resolución de Gerenc¡a Municipal N" 238-2022-GM-¡,4Dcc, se aprobó el expediente técnico del proyecto de inversión
"Meionniento de los seN¡c¡os de Ípvitiddd uñm? detsoctot lx de Ia Asociac¡ón de vivienda ciudat Minicípá, ¿¡tiiii* C"ío-óJ*do, ptovnc¡a
de.Arcqu¡pa, depaftanento de r'trequipa' cu1.2496649, que mmprsnde un prssupuesto totat de s/ 4'sos,s¿zlza v un ptazo dé eiecuctn oe t80 d¡as
calendario, bajo la modalidad de administración indirecta (confala);

Que, con Rosolución de Gerencia Municipal N' 567-2023-G[¡-MDCC, se rectjfca la Resolución de cerencia Municipat N.435-2023-Gi/-
M DcC que modmca el ex wdienlelécnic¡'Meiüan¡ento de tos se¡v¡c¡os de nov¡t¡¿ad wbana del sedü tx de la Asoc¡ación de v¡v¡¿nda Audad Mun¡c¡pat
d?ldkt!Íto.de Celo .co.l9ndo, 

provkc¡a de Alequ¡pa, depaftanento de Arequ,Fs'cul 2496649, con un presupuesto total de S/ s 199,091.77, siendo elplazo de ejecución de 180 dias calendarios, en la modalidad de ejecución póridministrac¡ón indirecta (contraia);

Que, a üavés del Contrato N' 13-2024-MDCC de fecha 12 de maeo del 2024, suscrito entre la lvunicipal¡dad Distritat de ceÍo cotorado y
la emprasa cosmos constructores y servicios s.R.L. representado por su cerente ceneral, Rolando salvaoor uánrique tvJinr, ertá onir. purt. ,.
obligó a la €j€cución de la obla denominada "Mekran¡ento de los se/yic¡os de nov¡l¡dad ubana del seclot tx de la Asoc¡ación de viv¡enda c¡udad
Mun¡ciYl,. dist!t:.d:.9e!9 Coluado' ptov¡nc¡a.de Arcqu¡pa, dopaftanento de Arequ¡pa', con código único de inversión 2496649, por un mono
ascendente a s/ 4'245, 554 82 (cuatro mjllones doscientos cuarenla y cinco milquinientó cincuenla y iuatro con aztoó ioiesly un prazo oe elecucion
de c¡ento ochenta (180) d¡as ca¡endario:

Que, con Resolución de Gelencia MunicipalN' 176-2024-c[4-MDCC, se aprueba la prestación adicionat0l de la obra,M6]bn m¡ento de lossev¡cios da nov¡lidad uúana del sectot tx de ta Asoc¡ac¡tu de vivienda ciuáad Municipa árt ¿itloiá CtÁ'uto,iii íÁiiii| o, e,rqr¡pu,d:p:t:1ty\ole 
lrccuhs" cUl 2496649' porelmonto de si 69,317.05, elcual hace la suma totatde s/ 4'3i4,871.87 con una incidencia tolat conrraclual

de 1.63 % de la obra;

Que, mediant€ Carta N" 067-2024i I\'IDCC/COS/RO/HFCA, el Contralista, Cosmos Constructores y Servicios S.R.L. representaqq por Ing.
Rolando [''l€ñíque Medina, presenta a la entidad elexpediente de prdtación adicional02 y deductivo vinculanie 01, elcual¡ndica, iiene cámo¡natioaogarant¡zar la estabil¡dad esructural y func¡onab¡lidad del proyecto ior medio del rediseño úe bs muros ¿e contencion, am¿eiiá nr.eriJuo 

"rutuntdelproyeclo, porlo que r€mite para revis¡ón ydeserelcasosu aprobación:

Que' por m€dio de la Carta N' 28-2024-C0NSRoclO-AREs/i\,4DCc, ¡a empresa Supervisora, consorc¡o Ares, representado por Ing. Kimbedy
M ichelle €smbedo Sayri, expide conformidad al expediente de prestación adiciona oz y oeo uctivo vinc ulánte Ol ¿eta oorá;íiejÁitteiioJe los se¡vrcos
de novit¡dad urbana dersecto( x de ta Asoc¡actón de^y:ygrld! gíyqa-d lvrunneatd€¡¡¡¿ñ;d; cerro ¿;uad¿ dr¡ri;;,;;; á;;;*i;;;;áup r*r,ode Arcgu¡pa" en mérilo al lnforme N' 23-20244oNsoRclo-AREs/MDcb-olnsó oei supervisor de obra, Ing. omar Adán Ticona soto, quien

lustelta :u.9 
la. causal que generó la prestac¡ón adicional de obra.O2 y deductivo v¡ncut;ó 01, tueron tos muós de loncreio iióy..i"oo, .n ,rexpediente técnico originallos cuales eran insuiicientes para la nec€s¡dad del proyecto, portanto se requhió, rediseñar muros d" conieniión y acicionarmuros sard¡neles' porlo quesegenerará nuevas palidas tales como pavimenló rigido, muros de concreto armado y calzaduras, los |nlr*oi qr""rrnt ncon cotizaciones actualizadas para los insumos, estudios y ensayos de control dicatidad, otorganoo su contomidad al€xped¡ente en mencrcn;

Que, con Informe N' 393-2024-lVDcc-GoPl-sGEoPAl, la sub Gerente de Ejecución de obras públicas por Admjnistración Ind¡recta, Arq.Melo Ramls, dedva el expedienle técnico de adicional 02 con deductivo vin.rr"rír" ór óiá* 
"*lracrón 

y opinión técnica a ta sub GerenciaEstudios y Proyectos;

9 Sede Principal: Calle Mar¡ano t4elgar N" 500 Urb. La LibertaJ, Cerro Colorado
(l Centra I Telefón ¡ca: 054-640500, @ http://www.municerrocolorado.gob.pe
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Que, con Carta N' 007/JA[,íL-¡,DCC-2024, el proyectista que elaboró el exped¡ente técn¡co del proyecto de inversión, Ing, Jesús Anlony
l\4edina Loaiza, emite opin¡ón favorable a las mod¡ficaciones y/o mejoras de las altsmal¡vas propuestas, recomendando lener a cons¡derac¡ón que los
cambios real¡zados tendrán que ser tatiicados in silu con la aprobación del sup€rvisor e inspector;

o

9 Sede Princ¡pal: Calle Mariano Melgar N'500 Urb. La Libertad, Cerro Coloraoo
(, Central Telefón¡ca: 054-640500 - @ http://www.mun¡cerrocolorado.gob.pe

Que, med¡ante ProYeÍdo N' 363-2024-SGEP/G0P|/MDCC, e¡ Sub Gerent€ de Estudios y Proyectos, Arq. Gustavo Pablo cómez Granda,
op¡n¡ón favorable tácita a la solución tecnica planteada en €l expediente técnico d€l adicionalde obra 02 con deductivo vtnculanle 01, derivando

respuesta del proyect¡sta sin ninguna observación a la Sub Gerencia de Ejerucjón de Obras Públicas por Administración lndirecta;

Que, a través dellnfome N" 97-2024-l\.'l0CC-G0Pl-SGEoPAI-Co/VLEF, la Coordinadora de Obra, Ing, Vanessa L, Etias Farfán, señata que
necesidad de ejecutar la prestación adicional 02 y deductivo vinculante 01 fue anotada por el residonte de obia mediante cuaderno de obra asrenrc

76, 80, as¡mismo señala que se ha cumplido con la suscripción del acta de pactacion Ce precios unilarios entre el supervisión y res¡dente de obra, así
también señala que la prestac¡ón adic¡onal 02 ¡ncidira en las partidas de pavimento rígido, muros de concreto armado y calzadura, el cuat de unu¿ rururrd er rds Parlrqas 0e pavrmenlo Íg¡oo, muros oe concre0 armaoo y cazaoufa, el cual de un
presupueslo totalde Si 766,784.65, mientras que €lpresupuesto deduclivo incidirá en las partidas d€ pavimento asfaltico, vario€, sardineles tipobuóuia,
muros de mncreto aínado, vaÍios, resultando el monto de S/ 509,528.86, ten¡endo un resullado S/ 257,255.79 el cual representa una incjdencia de
6,06%, teniendo un monto aclualizado de confactual de S/4'572,127.66 y una incidencia lotat acumuJada det 7.690/0 respeclo del monto confalado d6
acuerdo al siguisnle detalle;

Que' por medio dellnfome No 455-2024-MDCC-GoP¡€GEOPAI, la Arq. Miluska Melo Ramos, Sub Gerente de Ejecución de Obras públicas
porAdministración Indirecta, examinado, revisado y evaluado lo actuaco en el€xp€diente tecnico, colige que se apruebe la prestación adicionalde obra
02 con deductivo v¡nculante 01 por el monto totat d6 S/257,255,79 con porcenlaj; de incidencia tolat acumutado de 7.690/0 del monlo contraquar;

oue' mn Informe N' 09'2024MDCC/G0P|/AECE/oAI/ÍP, el Abcgado Especialista en Contrataciones delEstado, Abog. Hans AlberlTalavera
Femández, opjna que se apruebe la preslac¡ón ad¡c¡onal de obra 02 mn deductivo ünculanle o1 elcual asciende a la sumá de é/ 257,205.29 ten¡endo
un presupuesto de monto contractual actualizado de Si 4'572,127.66 que reprss€nta una incidencia total acumulada de 7.690/0 el cual es menof a 15o/o
delmonto contractual, porlo que remmienda su aprobación mediante acto resolutivc:

Que, a través del Infoms Técnico N0 I 14-2024-GOPI-[¡oCC, elGerent€ de Obras Públicas e Infraestructura, Ing. Franklin Almanza lVamani,
otoQa confom¡d8d 8l expedientede prestación adicionalde obra 02 con deduclivo vinculante O1 de la oúa'Mejonn¡antole los swic¡os de nov¡tidad
uñana del sectu lx da Ia As ,¡ación de v¡viüda c¡udad Mun¡c¡pal det d¡sttito de Cem coluado de ta pnvincia de Arcquipa, depa,rtanento de
Ar6guipa', solicitando, se disponga la continuación con los fámit€s para la emisión del acto resoluüvo resoectivo:

Que, mediante Inform6 N" 452-2024-MDCC/GPPR, el Gerente de Planifcación, Presupuesto y Racionalización, C.p,C. Ronald Néstor
Jjhualla¡cá Aqu€nta, emite disponibilidad presupuestalporel impone de S/ 257,255.79 para alend€r la prestaóión adicionat N. 0l y deduaivo vincutante
N' 01 de Ia obra, el cual es el resultado de la preslación ad¡cional N' 02 por S/ 766,7{i4.65 restada dá deductivo vincutante N. ó1 por -S/ 509,s28.86
de la obra antes mencionada, ello a lin decontinuarcon eltrám¡te ds aDrobación:

DEECRIPCION florTo Elt soLEs tltctDEt¡ctA sEGUt{ cof{rRATo
PRESUPUESTO DEL EXPEDIENTE CONTMTÁDO 4'245,554.82 100%
ADICIONAL DE OBM O1 69,317.05 1.63%

ADICIONAL DE OBM02 CON DEDUCIIVO VINCULANTE 01 

-

257,255.79 6.06v0
TOTA IIODIFICACIO¡/ DEL EXPEDIEilIE.offiRATADo t'512,127.86 7.89%

Ia obrc nenc¡onada ascíende a la suma de sn57,255.79 ¡nctu¡do lGv, que eguivale al 6.0fA rcspeclo al nonto coníñado (...)', como ie aprecia a
(ojas 392 y 393 del presente exp€d¡ente adminislfativo;

Que, la Gerenc¡a de Asesoria Jrridica, analizando el expediente administrativo d6 adicional 02 con deductivo vinculanle 01 de obra
ptesentado' por intermedjo de su Proveido N" 227-2024-GAJ-MDCC, expresando conformidad, deriva el Informe Legal N" O1B-2024-FRIV/EUGAJ/
[rlDcc de la Abg, Fabfola R¡quolme l\.'loscoso, que valuando el caso en concr€to considera que: "E¡c ontándose técn¡;amente sustü]tado el a./¡c¡onat
de obrc u con dedudivo v¡ncutanto 01 de ta obrc 'Mejorcn¡ento de los seNicíos de nov¡iidad wbana del secfot tx de la As@¡ac¡ón d6 vív¡enda c¡udad
Mn¡c¡pal del d¡stt¡to da cerro colorado de la prowncia de Arequipa, depattanonlo de Arcqu¡pa', cono ss desg/osá do /os ¡nfoma técn¡cos aludidos
ptecedütenente, enitidos pot el SupeN¡sor de obra, la coord¡nadora de Cbra, la Sub éerente do Obtas p¡blhas pü Adnin¡stación tndtrccfa, el
Abogado Espec¡alista en conÍratac¡ones del Estado y et Gercnte de obras Púbt¡cas e lnfraestructura, corrcsponde su aptobac¡ón, al contat el expadantl
st menc¡ón con los conponentss necesaños, enke estos, la contormidad de los lunc¡onaios y/o sevidorcs púil¡cos conpetsntes, ast cono el
doryaníffito de dgryibttdad üesupuestal en¡tlda d Gelente de Planificación, Presuptresto y Rac¡onal¡zac¡ón con ¡nfome N" 4i2-2024.¡¡lDcc/GppR.,
op¡nando: 'Sa APRUEBE el Ad¡c¡onat de Obra 02 de ta obra 'Me¡úan¡qfo de tos' sevh6 de novit¡dad wbana d6l sedor IX de k As&¡ac¡ón de
u-iv¡enda C¡udad Mun¡c¡pal del d¡sttíto de Cerc Cotorado de la provinc¡a de Arcqu¡pa, depañanedo de Arcqu¡pa', pü el nonto ascendente a S/
766,784 65 "; asimismo: "Se APRUEBE el Deductivo v¡ncutante 01 de ta obra 'uá¡onmiento de bs servicios de'nou¡t¡¿ad urtana ¿el sectot tx do ta

It^r.* *,Y!l!t aldad l:lyn¡ciqa! de"Ldiw de cerro colüado de la proiincia de Arequipa, depatanento de A/equipa,, poiut 
^.to 

o, -vcuv czd dtt' 0oncluyendo en tal sentido; 1Ss ESTABLEZCA que el resuftado obtenido entle et Adic¡onat de üñ 02 y el tjeductivó V¡ncuknte 0l de

fu*r
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Que, el adicional 02 con deductivo vinculante 01 de la oúa:.'Mejoan¡ento de los sevic¡os de nov¡l¡dad uúana del Seclot lX de la Asoc¡ación

do Viv¡enda Ciudad Mun¡c¡pal, distrito de Cero Colorcdo, provincia da Arcqu¡pa, depañanento da /'requ¡pa', CUI 2496649, se encuentra técnicamente

sustentado con los informes mencionados, verilicándose el cumplimiento de lo establecido en la Ley de Contatación del Estado, Ley N" 30225, y su

reglamento; por lo que el expediente cuenla con todos los componentes necesaños para su aprobación, confoíne se desprende de los ¡nformes de la

Un¡dad Ejecutora de Invers¡ones - UEl, la Supervisión de Obra, la Gerencia de obras Públicas e lnfaestructura y unidades dependientes, la Gerencia

de Planificación, Presupueslo y Racionalización; y, la Gerencia d€ Asesoía Juridica de la Enlidadl

Que, con Decreto de Alcaldfa N" 004-2024-IVDCC del 06 de matzo del 2024, la Titular del Pliego ha procedido a desconcentrar la

administración y delegar funciones administrativas en el Gerente lVun¡cipal y otros funcionarios, disponiendo en el numenl 21 de su articulo prjmero,

delegar al Gerente Municipal la atribuc¡ón de: 'Aprobat ad¡c¡onales, rcducc¡ones y deduct¡vos conlome a la Ley N' 3U25 y su reglamento, con excepc¡ón

de aquellos rcleidos a Ia contatac¡ón de supeN¡sores de obra"; por tanto, este despacho se encuentra lacullado para emitir pronunciamiento respecto

al expediente de los vistos;

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley orgánica de [¡unicipal¡dades - Ley N'27972,

¡eglamento de organización y Funciones (RoF)y el Manual de 0rganización y Funciones (l\¡0F), ambos instrumenlos de la lVunic¡palidad Distrital de
-CeÍo 

Colorado, en clnsecuencia y basado en forma exclusiva €n los informes técnicos y legales existenles;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRfMERo. . APROBAR, la prestación ad¡cional 02 de la obra 'llejoram¡ento de los sev¡c¡os de movil¡dad uñana del Sectü tX de la
As@¡ac¡ón de V¡v¡enda C¡udad Mun¡c¡pal, d¡sttito de CetTo Coloñdo, ptov¡nc¡a de Arcqu¡pa, depaÍanento de Ar6gu,pa', CtJl 2496649, por el monto

ascendente a S/ 766.784.65.

ARTICULO SEGUNDO. . APROBAR, el Deductivo Vinculante 01 de la oúa'Mehnn¡ento de los seN¡c¡os de nov¡l¡dad uhana del Seclor lX de la

Asoc¡ac¡ón de V¡v¡enda C¡udad Mun¡c¡pal, d¡strilo de Cero Colorado, ptov¡ncía de Arcqu¡pa, depattamento de Arcqu¡pa', CUI2496649, por el monto de

- s/ 509,528.86.

ARTICUL0 TERCERo. . ESTABLECER, que la incidencia de variación obten¡da entre el Adicional de obra 02 y el Deductivo Vinculante 01 de la obra

mencionada asc¡endea la sumatotalde S/257,255.79 inciuido lGV, que equiva¡e al6.060/0 respecto al monto contratado, con una incidencia acumulada

de 7.69% resp€cto al monto totaldel contato de ejecución de obra, conforme alsubs¡gu¡enle detalle:

DESCRtPCt0tl flot{To Eil soLEs IIICIDEI{C¡¡A SE0UN COIITRATO

PRESUPUESTO DEL EXPEOIENTE CONTMTADO 4'245,554.82 10096

AD]CIOML DE OBMOl 69,317 05 1.63%

AD CIONA- DE OBM02 CON DEDUCTIVO VINCJLANTE O1 257 255 79 6 06vo

TOTAL IIODIFICACION DEL EXPEDIEI{TE CONTRAIADO l',512,121.66 7,69%

ARIICULo CUARTo. . ENCARGAR a la Sub Gerenc¡a de Loglstica y Abastecimientos requiera al contratista ampliar el monto de la garantia de fiel

cumplimienlo; asi como la ampliación del plazo de las garantias que hubiere otorgado, confome a lo establecido en la Ley N" 30225, Ley de

Contrataciones del Estado; asimismo, fas la aprobación de la prestación adicional de supervisión, realizar las adendas necesarias para la modifcación

del contrato de supervisión v¡nculado directamente al contato principal de ejecuc¡ón de obra.

ARTICULO QUlilTo.. DISPONER que la Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura por int€medio del coord¡nador de obra asignado, notifique en

el más br€v€ plazo a la empresa contralsta y al supervisor de obra, la presente resolución, para que luego proceda con el trámite administrativo

c0respond¡snto

ARTICUL0 SEllIo.. DEJAR ESTABLECID0 que el posible error o defeclo de cálcülo en los informes técnims de evaluación delexpediente de adicional

de obra N'02 y deductivo vinculante N'01, d€ ser elcaso, es considerado clmo inducción aleror deldespacho de Gerencia Municipal.

ARTÍCULO SEPTIMO. . ENCARGAR, a la oñcina de Tecnologias de la Información, la publicación de la presenle Resolución en el Portal Institucional

de la P¿rgina Web de la Municipalidad Disfitalde Cerro Colorado.

I REGíSTRESE CO¡I'UÍI/QUE9E, 9ÚMPLASE Y ARCHíuE$E.

g Sede Principal: Calle f¡ariano Metgar N'500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
(9 Central Telefón ica: 054-640500 - 6 http://www.mun¡cerro(olorado.gob.pe
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